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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 13 de diciembre

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientat

y del Oidenamiento Territor¡a[ de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV

y Xtt, O fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a

procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México,4,51 fracclón l, y 96

primer párrafo de su Regtamento, hab¡endo anatizado los elementos contenidos en el exped¡ente

número PAOT-2019-3724-SPA-2282 relacionado con la denuncia presentada ante este organ¡smo

descentrat¡zado, emite [a presente Resolución considerando Ios siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cuaI se hizo de[ conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) un totter clondestino lubicado en calle Norte 1A, número 4819, colonia Maximino Ávila Camacho,

Alcaldía Gustavo A. Maderol en donde se observo lo siguiente: 1. Ruido exces¡vo y perturbodor por uso de

máquinos cortodoros de metal, que se uson a lo lorgo del dío, y olgunos veces por lo noche. 2. Ruido por

mortilleo constonte de metoles. 3. D¡sposic¡ón de bosuro en lo vío público, obstruyendo el trónsito por lo
bonqueto (...) 5. Pinton ol oire libre con productos en oerosol.6. No se observon medidos de protección

bósicos.7. El uso de suelo corresponde o zono hob¡toc¡onol.8. lJtilizon los violidodes en segundo ftlo,

obstoculizon el trónsito locol con comionetos,9. Tienen un perro que en dos ocosiones se ho solido y ho

mordido o otros cones de la zono (...) Ruido excesivo y perturbodor por el uso de móquinos cortodoros de

metales, desde los 8:00 horos hosto los 2:00 horos del dío siguiente oproximodomente (...) falto de medidos
de protección, por porte de los empleodos del toller y foltos ol reglomento de protección civil (...) ol porecer
no cuenton con permiso de olguno instoncio que motive y fundomente dichos octividodes (...) Obstruyen lo
vío público con com¡onetos donde descorgan moteriol pesodo, evitondo así el poso de vehículos de

emergencio y port¡culores (...)

Por lo que respecta a "Disposición de bosuro en lo vío público, obstruyendo el tránsito por lo banqueto
(...) No se observon medidos de protección básicos (...) Utilizon los violidades en segundo filo,
obstoculizon el tránsito locol con comionetos (...) Tienen un perro que en dos ocosiones se ho solido y ho
mordido o otros cones de la zono (...) falta de medidas de protección, por porte de los empleodos del
toller y foltos ol reglomento de protección civil (...) Obstruyen lo vío público con comionetos donde
descorgan materiol pesado, evitondo osí el poso de vehículos de emergencio y particulores", se hizo del
conoc¡miento de la persona denunciante, que [a Atcatdía Gustavo A. Made
instanc¡as competentes para conocer de tales hechos, de acuerdo a lo
fracción Vlll de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México, o eOtsDEftf,ill6ttú'
fracciones I y ll y 29 fracciones lll y lV de la Ley de Cuttura Cívi ci"dr&iE8ltrB§ld,
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ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó un reconocimiento de hechos de acuerdo con
los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento
Territorial de la ciudad de México; así como 51, g5 y g9 de su Reglamento, mismo que consta en el
expediente al rubro citado.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIc!oNEs JURíDIcAs APLICABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en e[ Distrito
Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México es
considerada autoridad ambiental y competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo
que se admitió a trám¡te denuncia ciudadana.

Al respecto, el artículo 123 de [a Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federat señala
que todas las personas están obligadas a cumptir con los requisitos y lím¡tes de emisiones
contaminantes y ruido estabtecidos en las normas aplicabtes; asimismo, el artículo 151 de la citada
Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen estos contaminantes, están obligados a

instalar mecanismos para su mitigación.

Asimismo, en cuanto a la inadecuada disposición de residuos, la Ley de Residuos Sólidos del Distrito
Federal, estabtece en su artícuto 21, que toda persona que genere éstos tiene la propiedad y

responsabilidad de su manejo ¡ntegral, así como de [os perjuicios y daños que puedan ocasionar, hasta

et momento en que son entregados al servicio de recolección, o depositados en los contenedores o

sitios autorizados para talefecto por la autoridad competente.

Es así que, personal adscrito a esta Subprocuraduría
llevó a cabo el reconocimiento de los hechos
denunciados en et sitio motivo de la denuncia, en el
que no constató la generación de emisiones sonoras ni

de partículas a [a atmósfera provenientes de
actividades ltevadas a cabo a[ ¡nterior éste, así como
tampoco la inadecuada disposición de residuos
sólidos. No obstante, se c¡tó a comparecer al
propietar¡o y/o representante del inmueble objeto de
investigación, sin que dicho requerimiento fuera
atendido.
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Posteriormente, una persona que se ostentó como la encargada det inmuebte denunciado, se

comunicó vÍa tetefónica manifestando que el inmueble era utilizado como bodega, no obstante; que

estaba siendo desalojado, por lo que ya no se llevaba a cabo ninguna actividad en su inter¡or.

En este sent¡do, personal adscr¡to a esta entidad estableció comunicación vía tetefónica con [a persona

denunc¡ante, con la finalidad de corroborar lo manifestado por la encargada del sitio objeto de

investigación, manifestando dicha persona que ya no ha percibido las emisiones sonoras motivo de [a

denu ncia.

Respecto, a la presunta contravención al uso del suelo los artículos 3 fracclón XXV, 43 y 44 de ta Ley de

Desarrollo Urbano del Distrito Federal, disponen que los Programas Delegacionales de Desarrotlo
Urbano son los instrumentos a través de los cuates se establece la ptaneación det desarrotlo urbano y
ordenamiento territorialde una Atcatdía de esta ciudad y que las personas físicas o morales, públicas o
privadas, están obligadas a su exacta observancia; no obstante, durante el reconocimiento de hechos
personal adscrito a esta entidad, no se constató alguna actividad relacionada con un tatler.

Por lo antes expuesto, esta entidad se encuentra en posibilidad de emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracció¡ Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, ta cual indica que:

(. . .) El tróm¡te de to denuncio se dorá por terminodo med¡onte Io resolución en los supuestos s¡guientes (. ..)
Vl. Por cousos que imposibiliten tegol o moter¡olmente su continuoción (...).

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. No se constató la generación de emisiones sonoras ni de partícutas a la atmosfera, así como
tampoco la inadecuada disposición de residuos sólidos, todo elto derivado actividades ltevadas
a cabo en el ínmueble ubicado en calle Norte 1A, número 4819, colonia Maximino Ávila
Camacho, Alcaldía Gustavo A. Madero.

2. La encargada del inmueble denunciado, vía tetefónica manifestó que el inmueble era utilizado
como bodega; no obstante, que ya no se estaba llevando a cabo ninguna actividad en su
interio r.

3. La persona denunciante manifestó vía telefónica que ya no ha percibido las emisiones sonoras
motivo de la denu ncia.

4. No se cuenta con elementos para determinar ta presunta contravención al uso del suelo por las
actividades llevadas a cabo en el inmueble denunciado. Ir(OCURADURi.

AMBIENTAL Y DE
OROENAMIENTT

TERRITORIAI
,':tlD4o oF !!!c"'':

\1r(1.¡lrt :r)1. pi\, ¡- !,rl(,nia Ron!¡.
.rlilklía (. ua¡rhtúlrlr;r. ('P i)6llN). ( iutt¿ul Je \lcrieQ
lrl 511'5 (t7I()err l)'[]{}\ l)(} I I

( lJ -)i¡.) INN0VAO0RA
I )a DEnEiHO§



CIUDAD DE HÉXICO

PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL
DE LA CIUDAD DE MÉXICO
SUBPROCURADURiA AMBIENTAL. DE PROTECCIÓN Y BIIN[sTAR A
LOS ANI!'¡ALES

Expediente: PAOT-2019-3724-SPA-2282

No. de Folio: PAOT-os-300/200- 14?91 -2019

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y a[ estudio de los documentos que integran el expediente en et que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de tos procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de to expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se: ---------------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México.

SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma [a Biótoga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de

la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4,51 fracciones lly XXll,

y 96 primer párrafo de su Reglamento.---- --Pf{ücURADUR
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